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Se abre un abono a SIETE CORRIDAS DE TOROS, que se celebrarán en los domingos y días festivos que oportunamente se 
irán dando a conocer_ En cada una de dichas corridas se lidiarán seis toros. Para estas corridas la Empresa tiene ad
quiridos toros de las ganaderías siguientes: 

n.a Carmen de Federico (antes Murube). D. Argimiro Pérez. D. Alipio Pérez-Tabernero. 
Excmo. Sr. Conde de Santa Coloma. D. José Encinas (antes Villar). Señores Angoso, Hermanos. 
Excmo. Sr. Marqués de Villamarta. D. Felipe MoMoya. Señores Hijos de Gamero Clvico (antes Parladé). 
Señores Hijos de Pablo Romero. D. Florentino Sotomayor. Excmo. Sr. Duque de Tovar. 
Señores Rufino Moreno Santamarla. D. Caries Conradi. Señores Herederos de D. José Domeeq. 
Señores Sánchez Rico, Hermanos. Señores Herederos de D. Vicente Martrnez. D. José Bueno (antes Albaserrada). 
D. Matlas Sánchez (antes Trespalaclos). D. Esteban Hernández. D. Felipe Bartolomé Sanz (antes surga). 
D. Juan de Terrones. D. Fernando Villalón. D. Manuel Rincón. 
D. José Palha Blanco. NOTA.-La Em!lresa ha contratado, y anuncia este año. mayor número de corridas de toros. para poder 

ofrecer al público las que reúnan mejores condiciones. teniendo en cuenta el atraso en que se halla el ga
nado en general, por lo crudo del inTierno y temporales que vienen sucediéndose. 

En dichas corridas alternarán los diestros que a continuación se mencionan: 

Luis Freg • Matías Lara (Larita) • Julián Sáiz (Saleri 11) • Diego Mazquiarán (Fortuna) • Juan Silveti 
Ricardo Anlló (~acional) • Domingo González (Dominguín) • José Roger (Valencia) • Juan Luis de la Rosa 
Manuel Jiménez (Chicuelo) • Manuel García (Maera) • Victoriano Roger (Valencia 11) • Juan Anlló (Nacional 11) 

Antonio Márquez • Marcial Lalanda • Pablo lalanda • Nicanor Villalta • Braulio Lausín (Gitanillo) 
Fausto Barajas 

Rosario Olmos • José García (Algabeño) • José Paradas • Luis Fuentes Bejarano • Antonio Posada 
HABRÁ UN SOBRES.o\LJENTE DE ESPADA PARA LAS CORRIDAS QUE SE CREA NECESARIO 

CONDICIONES 
Serán corridas de abono aquéllas en que tomen parte 

dos o tres de los matadores primeramente nombrados, o 
dos de éstos y uno de los últimos. 

NOTA.-Los matadores Fortuna, Chicuelo, Maera, Valen
cia 11, Nacional 11, Márquez, Marcial Lalanda, Villa Ita y Al
gabeño, tienen contratada una corrida cada uno en este 
abono. 

Se reservarán a los señores Abonados sus respectivas ID
ealidades para todas las corridas extraordinarias que se ve-
1 ifiquen durante este abono. 

El domingo 20 de abril tendrá lugar la CORRIDA EXTRA
ORDINARIA de Inauguración de la temporada, cuyos bille
tes se despacharán a los señores Abonados al mismo tiempo 
que los del abono. 

SUSPENSIONES POR CAUSA DEL TEMPORAL O FUERZA MAYOR 
Si anunciada una corrida en domingo o día festivo se suspendiese por el temporal o causa de fuerza mayor, ajena a la voluntad 
de la Empresa, ésta se dará en día de trabajo, sin que los señores Abonados tengan derecho a la devolución de los billetes. 

Abono por SIETE CORRIDAS Los señ<?res Abonados deberá~ pres~ntar el talón del último abono en el desp"c~o est~blecido en la calle de Tetuán, ,5, 
en los dlas y horas que a contlOuaClOn se expresan, advirtlénJoles que transcurndas dichas fechas y horas, no tendran 

derecho a sus localidades. 
VIERNEi 11 y LUNES 14 DE ABRIL.-De nueve de la mañana a una de la MARTES 15, MIÉRCOLES 16 y JUEVES 17.-A las mismas horas, y el VIER-

tarde, y de tres a nueve de la n<'cbe: Barreras, Contrabarreras, De- NES 18, de nueve de la mañana a una de la tarde.-Nuevos abonos de 
lanteras, Filas de Tendido. Tabloncillos. Balconcillos, Sobrepuertas las localidades sobl'antes: Barreras, Contrabarreras, Delanteras, Fi-
y Meseta del Toril. Delanteras, Filas, Tabloncillos, Balconcillos de las de Tendido, Tabloncillos, Balconcillos, Sobrepuertas y Me"ta 
Grada. Delanteras, Filas, Tablo'lcillos y Balconcillos de Andanada del Toril. Delanteras, Filas, Tabloncillos, Balconcillos de Grada. De-
y Palcos. lanteras, Filas, Tabloncillos y Balconcillos de Andanada y Palcos. 

N~ Son Tendidos y Gradas de Sol, los señalados con los números 4, 5, 6 Y 7; de Sol y Sombra, el 3 y 8; y de Sombra, el 1,2, 9 Y 10. Son Andanadas de Sol, JUl 
~~~~~lan2=" ~Yn4=·~·;nd=e=SnOI=y=S~Onm=b~~na,=I~a2.=a =Yn5=" =;Yndne=s=onm=b=ran,=la~1.= •. =Lno=s =nnúm~er~0=s =1 ~aln4=7=dnelna=Annnd=an~and=a~2n,·=c=ornr=es=Pnon=d=ennna=S~OnIY==sonm=b=rna'=Y=dnenl =48nanl=fi~nnal=, ~aso=l=. ~~U!~ 
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- = ~ -- = ~ -~!! . Se observarán con todo rigor las disposiciones dictadas por la Auton- ~ 
dad para el régimen de las corridas de toros, yademás lo siguiente: ~ 

~ Art. 48. Se permitirá al público pasear por el redondel en todas las corri- ~ 
~ das de to.os y de novillos, cuando el estado del piso lo consienta, y visitar ¡¡ 
o; las dependencias de la plaza hasta cinco mlnuto~ antes de la hora fijada pa- ~ 
i1 ca comenzar el espectáculo. También podrán los especta.ores bajar al ruedo -
~ después de terminado aquél, pero utilizando las escaleras y puertas, y en ~ 
~!! modo alguno descIDdiendo por el trente de los tendidos. Art. 49. Lo. esp~c- ~¡¡_-

tadores de tendidos, ~radas y andanadas, deberán dIrigirse al respectivo 
~ asIento por frente al numero que indiq~e su billete y no podrán pasar a ocu- ~ 
¡¡ parle mientras la lidia de cada toro se halle en el último tercio. Art. 50. To- ~ 
- dos los espectadores permanecerán sentados durante la lidia, quedándoles ~ 
!!i prohibido expresamente tener paragual o sombrillas desde que empIece el ~ 
~ espectáculo, proferir palabras que ofendan a la moral y decencia pública, ti- ~ 

rar cerillas enceadidas y .uemar papeles u otros combustibles, golpear, pin- ~ 
~ char o arrancar al toro las banderillas, si saltare al callejón, y arrojar al rue- _~_
;;¡ do objeto alguno que pueda perjudicar a los lidIadores O interrumpir la lidia, 
o; de manera muy especial las almohadillas que utilicen para cubrir sus asien- ~ 
.. tos. Los infractores s~rán corregidos precisamente con multa y los responsa- ~ 
o! bies de la falta última, con la de 50 pesetas, como mínimo, y en defecto de ~ 

! ~~ ~~~~j'alreeS ~~r~~dtnude:l~o :!r~rrf~~e~~~~e~~~~e r~r:~J¿· :~re1~:c[tJ:~d~,~~ i 
;;¡ o dependientes, que lo entregarán a la Autoridad, la cual le impondrá la ~ 
;,; multa de 50 pesetas la primera \"ez, castigando la reincidencia con 250 o ton ~ 
;;¡ el máximum de 500 pesetas. Imponiendo el arresto sapletorio, siempre en de- _~_-

fecto del pago de la multa, y debiendo entregar a1 Juzgado, como culpable 
;¡ de desobediencia, al que incurriere en la tercera falta. El Presidente de la ~ 
- la corrida y la Antoridad gubernativa, carecen de facultades para condonar ~ 
: estas multas, con arreglo a la Real orden de 2 de enero de 190V. Art. 9~. La ~ 
!!i Empresa no tendrá obligación de hacer lidiar más toros que los anunciados, ~ 

aunque hubiesen dado poco juego D hubiera sido retirado alguno o varios al ~ 
corral por haberse inutIlizado en la lidIa. ~i la Inutilización hubiese tenido ~ 
lugar antes de su salida al redondel, será llevado el toro al corral y. sustituído ~ 
por el sobrero, sin que pase el turno al espada. Art. 66. Si se inutilizasen du- ~. 
rante la función todos los picadores anunciados, la Emcf.resa no tendrá obli-
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programas, el sobresaliente habrá de sustituIrles ydará muerte a todas las re- ~ 
ses que deban salir en la función por la puerta de los toriles. Inutilizajo !! 
también el sobresaliente, será suspendido el espectáculo. Art. 106. Nadie po- !!i 
drá estar entre barreras, aunque suponga tener, o ten!!a, pe,miso de la Em- ~ 
presa, salvo los Agentes de la Autoridad y los dependIentes de la plaza y en ~ 
los sitios que menciona expresamente este Reglamento. _ !ó 

PRECIOS DE LAS LOCALIDADES POR CORRIDA 
INCLUiDOS TODOS LOS IMPUESTOS 

SOL Sol y somb!.a SOMBRA 

r;Y614Y7 3Y8 2Y9 1 y 10 
- - -

Tendidos ~~ Pis. Pts. Pis. -- --- ---
Barreras ................ 5.1'\ 7.95 HOO 17.00 1800 
Contra barreras ..... . ... 4.&; 5.9:> S.tO 12.60 13.60 
Delanteras. 4.6:; 5.90 8.50 12.60 13.60 
Filas de la 1."~ · l;' 5:a::: 4.35 4.75 ó.!íO 7.70 8.40 
Filas de la 6." a la 11.a .. S.bO 4.&3 5.2Q 6.50 7.60 
Tabloncillos. ........ 4.35 4.75 5.60 7.70 8.40 
Balconcillos, delantera. 4.:.3;) b.tO 6.15 7.80 8.60 
Balconcillos, fila La .. . . 3.85 4..85 ó.w 6.50 7.60 
Sobrepuertas, delantera. 4.B5 » » » 12'.60 
Sobrepuertas, fila 1." .. 3.85 " " " 8.4.0 

r.leseta del toril 
Delanteras .. ......... 5.23 " " " " Filas l." y 2.· •.. ....... 3.85 " " » » 

Balconcillos de Meseta 
Delantera ........ 52ó » " » » 
Filas y Tabloncillo ..... S.ro » » » » 

Gradas 
Delanteras ............ 4.95 5.85 A.ZO l4..10 15.4.0 
Fila 1." .............. 3.60 13.95 5.10 6.40 7.50 
Filas 2." a la 4.4 •••••• 3.55 3.95 5.15 6.30 6.BO 
Tabloncillos .. , ....... 3.60 3.95 5.55 6.70 7.50 
Balconcillos ... ... . ... 3.60 B.Oó 5.55 6.7(1 7.50 

Andanadas 2.8 , 3.4 V 4." 2.8 y G.a 
J • ---

nelanteras ............. 3.65 6.60 8.70 
Fila l." ...... 2.6; 3.65 5.10 
Filas 2." a la 4.' :: : .. ::: 2.85 3.6.'> 460 , 
Tabloncillos ........... 2.()5 385 5.10 
Balconcillos .. ......... 2.85 3.65 5.10 

Palcos 
. 

Con diez asientos .• .... » » 158 
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Sucesor de '1{~ VELASCO 


